
7ADOMINGO 26 DE JULIO DE 2020 | El Siglo de TorreónEDITORIAL |

La nueva moda
ÁTICO:
Nada más viejo que la corrupción. Lo nue-
vo es el intento de escalar casos para dis-
traer de la mayor crisis económica de la
historia.

De la corrupción generalizada e im-
pune pasamos a la corrupción cen-
tralizada y purificada. Lo que queda

es la misma corrupción de siempre: solo los
adjetivos cambian.

Comienza el circo en torno a la deten-
ción y extradición de Emilio Lozoya, pero
la corrupción permanece. Mucho ruido,
grandes negociaciones y un solo objetivo:
distraer a la ciudadanía de las fallas del
gobierno, la terrible recesión y la ausen-
cia de acción en torno a la promesa que
hizo el hoy presidente en su campaña y
que cautivó a la mayoría de la población:
la esperanza.

La gran promesa del candidato López
Obrador fue que acabaría con la corrup-
ción. El contexto era más que propicio no
sólo por la desfachatez que caracterizó al
gobierno de Peña, sino por el hartazgo de
una población que observaba cómo se ex-
plotaban recursos naturales para provecho
particular, se otorgaban permisos y contra-
tos a los cercanos al régimen y se privile-
giaba a los cuates. Como sugiere la infor-
mación que presuntamente tiene Lozoya
en su poder, la corrupción fue no solo un
objetivo, sino un modus operandi: todo se
resolvía con dinero y nadie ni nada era de-
masiado marginal para ser parte de la per-
versidad: diputados, senadores, periodis-
tas, gobernadores, oposición, empresarios,
medios de comunicación. Peña fue un ex-
tremo en la vieja práctica y tradición tan
mexicana de la corrupción por su falta de
pudor: el robo era un derecho divino para
ser publicitado en toda su magnitud.

Otra es la historia del presidente López
Obrador: en lugar de combatir la corrup-
ción, la nueva moda es centralizarla. Como
en las buenas épocas del PRI del siglo XX,
la corrupción está ahí para ser administra-
da desde la presidencia como instrumento
para premiar a los cercanos: familiares,
allegados y favoritos, o sancionar a los ene-
migos. La novedad es que basta la palabra
presidencial para que casos de evidente co-
rrupción sean purificados: los cercanos ja-
más pueden ser corruptos porque la mera
cercanía desinfecta.

La corrupción vuelve a ser un mero ins-
trumento del poder para generar lealtades
y para distraer a la ciudadanía: una vieja
costumbre que se remonta a la era colonial,
luego refinada en el siglo XX en forma y
sustancia, hasta llegar a la sutileza actual.
Lo que estamos observando es su perfeccio-
namiento en la forma de un circo mediáti-
co con objetivos por demás ambiciosos.

Raro fue el sexenio en la era priista en
que no se aprehendió a algún funcionario
del gobierno anterior para hacer valer la

preeminencia del nuevo dueño del pueblo.
La práctica era tan socorrida que la pobla-
ción hablaba de la ley “del cartero” para
referirse a las leyes anticorrupción, por-
que solo se perseguía a funcionarios me-
nores y se santificaba la práctica: todo el
resto eran mensajes y venganzas particu-
lares. Aunque el perfil de los encarcelados
sexenales fue subiendo en el tiempo, nun-
ca se llegó a lo que ahora se presume co-
mo posible: la persecución judicial de un
expresidente.

La pregunta es si se trata de un cambio
de dirección o de una mera estrategia de
distracción. Sin duda, la supuesta eviden-
cia que tiene Lozoya en su posesión tiene
un alto valor mediático y político, pero no
es obvio que pudiera ser empleada como
prueba en un proceso judicial que respeta-
ra las reglas de evidencia y del debido pro-
ceso. El uso político de la corrupción es vie-
jo y este gobierno se está preparando para
llevarlo a un nuevo umbral. Pero nada de
eso implica que se estuviera combatiendo
la corrupción o que se fuera a sancionar a
quienes se les probó haber incurrido en esa
práctica. La disyuntiva es avanzar hacia la
erradicación de la corrupción o volver a lo
acostumbrado: chivos expiatorios en lugar
de funcionarios debidamente sancionados.

El asunto no es menor porque la cir-
cunstancia tampoco lo es. Ningún gobier-
no en la memoria de quien hoy está vivo ha
experimentado el tamaño de recesión, de-
sempleo y violencia, todo combinado, que
caracteriza al México de hoy. El momento
tan extraño que vivimos, con un confina-
miento que ha congelado casi todo, desde
la economía y el debate hasta las demandas
sociales cotidianas y las conversaciones
particulares, ha creado un paréntesis polí-
tico que sin duda es la calma antes de la tor-
menta. Tarde o temprano, esos males van
a estallar y el gobierno no se ha preparado
para lidiar con sus consecuencias. La eco-
nomía no se va a recuperar pronto, las
transferencias clientelares serán insufi-
cientes para contener las necesidades de
los beneficiarios y los padecimientos van a
multiplicarse de una manera incontenible.
En contraste con otras naciones, el gobier-
no mexicano parece petrificado. En todo ex-
cepto el circo mediático que viene y su in-
quebrantable concentración en el 2021.

La pregunta es si el intento de distrac-
ción que se propone enarbolar el presi-
dente será suficiente para librarlo de la
responsabilidad de sus malas decisiones
e incompetencia en la conducción de los
asuntos públicos. En un entorno tan po-
larizado y saturado de hartazgo, el cinis-
mo natural del mexicano le permitirá dis-
frutar el teatro: nada como ver a un pre-
sidente esposado, si es que lo logra, pero
no cambiará su opinión de un presidente
cuya principal promesa fue combatir la
corrupción, no el caos ni el circo. La di-
ferencia no es pequeña.

@lrubiof

Luis Rubio

La prioridad es
la transformación
Los acontecimientos de los últimos

días constituyen un fuerte llama-
do de atención sobre las responsa-

bilidades de la mayoría que llegó a las
Cámaras del Congreso por el mandato
ciudadano del 1 de julio de 2018.

¿Para qué es la mayoría en el Con-
greso?

Conducir una mayoría puede permi-
tir influir, hacer nombramientos, tejer
redes de intereses. Pero eso es lo tradi-
cional, lo inercial. El status quo.

La fuerza que hoy predomina en el
Congreso se supone portadora de una vo-
luntad de transformación. Por lo tanto,
no puede ser igual. Tiene que imprimir-
le un sello diferente a cada acto. Respon-
derle a una mayoría ciudadana que acu-
dió a las urnas para sacudirse de encima
un sistema de corrupción e injusticia.

Esa ciudadanía no espera lo mismo,
sino algo muy distinto. Por eso la res-
puesta a la pregunta es:

Esta mayoría es para transformar.
Es la primera vez que se logra una

mayoría legislativa progresista por la
vía de la libre participación electoral.
Es una mayoría cuasiconstitucional,
que tiene el mandato de cambiar todo.
Es el espacio para hacer las reformas
siempre postergadas, para desmantelar
un régimen opresivo, para hacer reali-
dad los sueños de la gente. Es la expre-
sión de una oportunidad de cambio que
nadie sabe si se repetirá.

Ahora hay que preguntarse: ¿está
cumpliendo esta mayoría con dichas
expectativas?

Sí, pero hasta cierto punto. Hay pen-
dientes. Y muchas cosas qué corregir.

Esta mayoría ha logrado reformas
que parecían imposibles, como la edu-
cativa, la de salud, la de los nuevos de-
rechos sociales. A ellas hay que agregar
la prohibición de la condonación fiscal,
la Ley de Remuneraciones de los Servi-

dores Públicos, la de Austeridad Repu-
blicana. También hay que contar la
creación de la Guardia Nacional, la uti-
lización de la extinción de dominio en
casos de corrupción y la tipificación de
la corrupción, el fraude electoral, el ro-
bo de combustibles y el feminicidio co-
mo delitos graves. Así como la revoca-
ción de mandato, la paridad de mujeres
y hombres en todos los órganos del Es-
tado, el reconocimiento de las comuni-
dades afromexicanas y la Ley para pro-
teger el maíz nativo.

Sin embargo, hay balances críticos.
Se hizo la reforma para la revocación
de mandato, pero no la que tenía que fa-
cilitar la consulta popular. El Senado
atoró la reforma para poder juzgar al
Presidente por corrupción y fraude
electoral, pues quiso darle inmunidad
presidencial a los legisladores federa-
les. El Congreso no ha querido aprobar
la reforma para reducir las prerrogati-
vas de los partidos políticos. En el Se-
nado duerme en la congeladora la re-
forma para eliminar la partida secreta
de la Constitución.

Peor aún, en el Senado se han hecho
algunos nombramientos muy cuestiona-
bles. Por ejemplo, se designó magistrado
del Tribunal Electoral de la Ciudad de
México a Armando Ambriz, quien elabo-
ró el proyecto para avalar el fraude en la
elección para la gubernatura de Puebla.

No existe una concepción de dere-
chos y de participación colegiada. Gen-
te valiosa es excluida de los temas en
los que es experta. Además, se mezclan
asuntos políticos, ajenos al trabajo le-
gislativo.

Las responsabilidades parlamenta-
rias son encargos de la sociedad. Y es-
te es buen momento para que la mayo-
ría evalúe sus propios resultados y me-
jore sus respuestas a su esperanzado
electorado.

Martí Batres

Los trabajadores
independientes
necesitan pensión

El reciente anuncio de una reforma
al sistema de pensiones, que fue
construida con el acuerdo de las

organizaciones de trabajadores, de em-
pleadores y del Gobierno Federal, es de
gran relevancia para el país.

Todos coincidimos en que la refor-
ma al Sistema Nacional de Pensiones
debe poner al trabajador mexicano en
el centro. Actualmente muy pocos tra-
bajadores cumplen con los requisitos
para acceder a una pensión. Sólo el 25%
de la generación Afore será elegible pa-
ra una pensión mínima garantizada.
Peor aún: los pocos que logren cumplir
con los requisitos de pensión sólo reci-
birán entre el 20 y 30% de su último
sueldo. De los 55.6 millones de trabaja-
dores mexicanos, sólo el 11% (6.08 mi-
llones) tendrán acceso a una pensión
que ni siquiera será suficiente. Esta es
la realidad actual de nuestro Sistema
de Pensiones.

Se debe procurar que la reforma al
Sistema de Ahorro para el Retiro tome
en cuenta la cruda realidad del retiro
en nuestro país y busque solucionar los
problemas actuales: de alcance (que lle-
gue a más mexicanos), suficiencia (que
el ingreso al retiro sea lo más parecido
al ingreso antes de retirarse) y de sol-
vencia (que los recursos estén reserva-
dos y profesionalmente invertidos). El
aumento paulatino hasta llegar al 15%
en el ahorro obligatorio, es una pro-
puesta de gran relevancia, y que resul-
ta impostergable ante la evidencia de
que el 6.5% no es suficiente para que
los trabajadores accedieran a una pen-
sión digna. Este incremento en el aho-
rro, garantizaría un ingreso suficiente
para que los adultos mayores puedan
cubrir sus necesidades básicas y gocen
de un retiro digno: entre mayor sea el
ahorro, mejor será la pensión. Del mis-
mo modo, la reducción de 1250 a 750 se-
manas necesarias para tener derecho a
una pensión permitiría que un mayor
número de mexicanos puedan acceder
al sistema de pensiones, considerando
que, dadas las condiciones del mercado
laboral mexicano, un trabajador, en
promedio, solo logra cotizar sólo 14
años a la seguridad social.

Ahora bien: No debemos perder de
vista que uno de los objetivos primor-
diales de la misma, es que el mayor nú-
mero de mexicanos pueda acceder a
una pensión digna, incluyendo a los
31.3 millones de trabajadores fuera del
sector formal y que representan el
56.2% de la población ocupada. Asimis-
mo, es de gran relevancia considerar
que tengan un esquema de retiro, los
aproximadamente 20 millones de traba-
jadores independientes (médicos, pro-
veedores de servicios en diversos ofi-

cios, artistas, periodistas, conductores
de plataformas de transporte y de re-
partidores, y un largo etcétera) que hoy
no gozan de una protección esencial pa-
ra contar con un ingreso al final de su
vida laboral. La iniciativa de Reforma
que se presente al Poder Legislativo, de-
be tomar en cuenta que las condiciones
laborales en México se han moderniza-
do en los últimos 25 años; debe conside-
rar incluir a los trabajadores indepen-
dientes bajo el esquema de aportacio-
nes obligatorias utilizando figuras co-
mo la del Plan Personal de Retiro, que
bien puede sumarse a la cuenta comple-
mentaria de la Afore e incluso invitar a
otros actores relevantes del sector fi-
nanciero: casas de bolsa, aseguradoras,
bancos, operadores de sociedades de in-
versión, en condiciones similares al
resto de los trabajadores, accediendo a
una garantía de pensión mínima acor-
de a su ahorro.

Los mecanismos de captación ya
existen. Tanto en el pago de impuestos
de los trabajadores independientes (ISR
e IVA) como en el Sistema de Ahorro
para el Retiro (redes comerciales físi-
cas y en dispositivos móviles). Al día de
hoy existen 66 millones de cuentas in-
dividuales en las Afore dentro de las
cuales, los trabajadores, tanto formales
como independientes, pueden incre-
mentar su ahorro, beneficiándose de
las tasas de intereses que las Afore han
dado al sistema (4.5% reales, por enci-
ma de inflación). Beneficiando a los tra-
bajadores formales con prestaciones, se
pueden apoyar las aportaciones volun-
tarias y complementarias de retiro, fa-
cilitando la deducibilidad de impues-
tos. A través de modelos exitosos en
otros países (ie UK/NEST), se desarro-
lló un esquema opcional de entrada
(opt in) para trabajadores de hasta 3 sa-
larios mínimos y un esquema opcional
de salida (opt-out) en el que los trabaja-
dores son inscritos automáticamente
en el programa de ahorro y ellos deci-
den si permanecer o no. Ambos esque-
mas permiten a las empresas retener el
ahorro de largo plazo de todos sus em-
pleados. La propuesta de mejorar las
condiciones pensionarias de los traba-
jadores que participan en la economía
formal es un gran avance que no pode-
mos celebrar y bajo ningún concepto
debemos detener. Es digno de celebrar-
se por el bien de México. Pero pensan-
do en un desarrollo integral, no es via-
ble dejar fuera de la seguridad social a
más de la mitad de la fuerza laboral del
país. Sólo considerando nuestra situa-
ción laboral real, podremos alcanzar
una reforma integral, que contribuya a
prevenir la pobreza en la vejez de millo-
nes de trabajadores mexicanos.

Gustavo de Hoyos Walther

RETRATO HEREJE

¿Hacia dónde va el caso Lozoya?

Más allá de la galería de persona-
jes sobre los que Emilio Lozoya
hará presuntas revelaciones, los

cargos en su contra traerán inevitable-
mente un juicio sumario sobre la clase
política del PRI, aun si ello no constitu-
ye el principal objetivo del gobierno Ló-
pez Obrador, que tiene hoy en el Institu-
cional un cómodo compañero de viaje.

Procesos judiciales aguardan, algunos
desde 2017, poder interrogar a Lozoya,
considerado operador clave en la entrega
de dinero sucio a campañas del tricolor,
en particular durante 2016, con la presun-
ta participación del entonces secretario
de Hacienda, Luis Videgaray, el hombre
de mayor confianza del expresidente En-
rique Peña Nieto. Se trata de investigacio-
nes de la fiscalía para delitos electorales
(Fepade), que hoy encabeza José Agustín
Ortiz Pinchetti, un acreditado abogado
estrechamente ligado a López Obrador,
tanto que tras el triunfo electoral de 2018,
ya con 81 años a cuestas, declinó ser im-
pulsado a fiscal general de la República.

Él tiene pruebas de que desde 2012 y al
menos hasta 2016, fondos federales y esta-
tales por cientos de millones de pesos fue-
ron desviados para financiar campañas
políticas del PRI, en tres procesos electo-
rales diferentes. En 2017 la Fepade, enton-
ces a cargo de Santiago Nieto —ahora ti-
tular de la UIF— presentó la primera de-
nuncia contra Lozoya con evidencias de
que ese dinero provino de la Secretaría de
Hacienda cuando al frente se hallaba Luis
Videgaray, así como de Chihuahua, duran-
te el gobierno del priísta César Duarte
(2010-2016), a quien también denunció.

Los abogados de Lozoya impugnaron
estas denuncias bajo el argumento de que
el presunto delito ha prescrito ya, pero un
juez de distrito, primero, y luego un tri-
bunal colegiado han confirmado la perti-
nencia de la acusación. En venganza, Lo-
zoya presentó denuncias contra Santigo
Nieto, de lo que se valió el entonces en-
cargado de la PGR, Alberto Elías Beltrán,
para cesarlo. Luego vendría una cacería
política contra el abogado queretano.

No hay que peder de vista otro opera-
dor central peñista al centro de esta his-
toria. Se trata de Luis Vega, que tuvo ba-
jo su control la Secretaría de Finanzas del
PRI todo el sexenio anterior, con enorme
margen de autonomía, durante las suce-
sivas dirigencias de César Camacho,

Manlio Fabio Beltrones, Enrique Ochoa
y René Juárez. Vega ha sido señalado de
poseer empresas proveedoras de campa-
ñas del Institucional.

El 2016 será un año clave en esta tra-
ma. Beltrones fue presidente del partido
apenas 10 meses (agosto 2015 - junio 2016),
en pleno proceso para elecciones federa-
les intermedias y de gobernadores. Este
periodo acumula una montaña de indi-
cios sobre uso de fondos públicos para
campañas del tricolor, dentro del llama-
do “Plan Zafiro”. Si desea conservar la ca-
lidad de ser el político más relevante de
su generación, Beltrones deberá aclarar
públicamente lo ocurrido en ese episodio,
así como la implicación que tuvieron Ve-
ga y otros personajes.

Sin embargo, un singular factor pare-
ce conspirar en contra de la posibilidad
de que podamos prever la hora final del
PRI de Peña Nieto. El mexiquense man-
tiene el control sobre el Institucional, su
dirigencia y su representación parlamen-
taria, además de haber protagonizado
una atercipelada transición tras las elec-
ciones de 2018, lo que permitió a López
Obrador comenzar virtualmente a gober-
nar casi seis meses antes de su asunción
formal. El líder oficial priísta, Alejandro
Moreno, es poco más que un torpe man-
dadero de Toluca.

Extrañamente las declaraciones de
funcionarios públicos sobre el caso Lozo-
ya, López Obrador incluido, bordan casi
solo sobre la compra fraudulenta de em-
presas como “Agronitrogenados”, el pago
de voluntades para la aprobación de la
Reforma Energética, y dádivas a políticos
de diversos partidos.

Tal reforma obtuvo el aval de la Cáma-
ra de Diputados el 13 de diciembre de 2013,
cuando el PRI contaba con 214 legisldores,
bajo la conducción de Manlio Fabio Bel-
trones; el PAN, 113, con Luis Alberto Villa-
rreal; el PRD, 99, con Silvanio Aureoles; el
PVEM, 27, con Arturo Escobar; MC, 22,
con Ricardo Monreal; EL PT, 11, con Alber-
to Anaya, y el Panal, 10, con María San
Juana Cerda Franco. Ojalá Lozoya nos di-
ga quién recibió, cuánto y cómo, en San
Lázaro, en el Senado y en otros ámbitos.
Habrá un morboso escándalo, pero ningún
imputado, seguramente.

¿Haciadóndeva,entonces,elcasoLozoya?
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